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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Salinas Reyes 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer la figura de testigos sociales en las licitaciones públicas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2125-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26 Ter. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el 

equivalente a cinco millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la 

Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

I.  … 

 

II.  Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria 

pública, emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionadas con las Mismas 

 

Primero. Se reforma el primer párrafo, la fracción II, los 

incisos b) y d) de la fracción III y el segundo párrafo del 

artículo 26 Ter y el último párrafo del artículo 36 Bis, ambos 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, para quedar como sigue: 

 

Artículo 26 Ter. En todas las licitaciones públicas 

participarán, al menos, tres testigos sociales conforme a lo 

siguiente: 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante 

convocatoria pública, emitida por la Secretaría de la Función 

Publica durante los tres primeros meses de la 

administración en turno . 

 

 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos 

sociales a aquéllas personas que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

 

a) … 

 

b) Cuando se trate de una organización no gubernamental, acreditar 

que se encuentra constituida conforme a las disposiciones legales 

aplicables y que no persigue fines de lucro; 

 

 

c) … 

 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. 

Asimismo, no haber sido servidor público Federal o de una Entidad 

Federativa durante al menos un año previo a la fecha en que se 

presente su solicitud para ser acreditado; 

 

e) a h) … 

 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

 

a) a c) … 

 

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los 

procedimientos de contratación, deberá remitir su testimonio al área 

de quejas del órgano interno de control de la dependencia o entidad 

convocante y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. 

 

III. ... 

 

 

 

a)... 

 

b) Cuando se trate de una organización de la sociedad civil , 

acreditar que se encuentra constituida conforme a las 

disposiciones legales aplicables y que no persigue fines de 

lucro; 

 

c)... 

 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el 

extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público federal o 

de una entidad federativa durante al menos tres años previos a 

la fecha en que se presente su solicitud para ser acreditado; 

 

e) a h). ... 

 

IV. ... 

 

a) a la c). ... 

 

En caso de que alguno de los testigos sociales 

detecte irregularidades en los procedimientos de contratación, 

deberá remitir su testimonio al área de quejas del órgano 

interno de control de la dependencia o entidad convocante y/o a 

la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 
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… 

 

… 

 

Artículo 36 Bis. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, 

el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, 

porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso: 

 

I. a III. … 

 

… 

 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la 

adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador 

del sorteo que se realice en términos del Reglamento de esta Ley. 

En las licitaciones públicas que cuenten con la participación de un 

testigo social, éste invariablemente deberá ser invitado al mismo. 

Igualmente será convocado un representante del órgano interno de 

control de la dependencia o entidad de que se trate. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 36 Bis. ... 

 

 

 

 

 

I. a III. ... 

 

... 

 

De subsistir el empate entre las personas del sector señalado, la 

adjudicación se efectuara a favor del licitante que resulte 

ganador del sorteo que se realice en términos del Reglamento 

de esta Ley. En todas las licitaciones públicas los testigos 

sociales invariablemente deberán ser convocados al mismo. 

Igualmente será convocado un representante del órgano interno 

de control de la dependencia o entidad de que se trate. 

 

 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

Segundo. Se reforma el primer párrafo, la fracción II, el inciso 

d) de la fracción III y el segundo párrafo del artículo 27 Bis de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 

Mismas, para quedar como sigue: 
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Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase el 

equivalente a diez millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine la 

Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia o 

entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

I. … 

 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante convocatoria 

pública, emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

 

 

 

III. La Secretaría de la Función Pública, acreditará como testigos 

sociales a aquéllas personas que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

 

a) a c) … 

 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el extranjero. 

Asimismo, no haber sido servidor público Federal o de una Entidad 

Federativa durante al menos un año previo a la fecha en que se 

presente su solicitud para ser acreditado; 

 

 

e) a h) … 

 

IV. Los testigos sociales tendrán las funciones siguientes: 

 

Artículo 27 Bis. En todas las licitaciones públicas y en 

aquellos casos que determine la Secretaría de la Función 

Pública atendiendo al impacto que la contratación tenga en los 

programas sustantivos de la dependencia o entidad, 

participarán, al menos, tres testigos sociales conforme a lo 

siguiente: 

 

I. ... 

 

II. Los testigos sociales serán seleccionados mediante 

convocatoria pública, emitida por la Secretaría de la Función 

Pública durante los tres primeros meses de la 

administración en turno . 

 

III. ... 

 

 

 

a) a la c) ... 

 

d) No ser servidor público en activo en México y/o en el 

extranjero. Asimismo, no haber sido servidor público Federal o 

de una Entidad Federativa durante al menos tres años 

previos a la fecha en que se presente su solicitud para ser 

acreditado; 

 

e) a h)... 

 

IV. ... 
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a) a c) … 

 

En caso de que el testigo social detecte irregularidades en los 

procedimientos de contratación, deberá remitir su testimonio al área 

de quejas del órgano interno de control de la dependencia o entidad 

convocante y/o a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. 

 

 

… 

 

…  

a) a c)... 

 

En caso de alguno de los testigos sociales 

detecten irregularidades en los procedimientos de contratación, 

deberá remitir su testimonio al área de quejas del órgano 

interno de control de la dependencia o entidad convocante y/o a 

la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión. 

 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


